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Estíihleeiniiento de primer órclcn, siliindo en el mejor y más 
pintoresco sitio de la Capital. = MURCIA. 
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Noti(;io.«ias íiigunns Empresas pe-

liodi.slinisque en el proyecto de 

Jeglnmento para lu implantación 

de la le\'del Descanso dominical se 

incluye de una manera taxasiva á 

.iuzgnr por las componendas )' 

tratos con ciertos' elementos para 

f[ne el descanso fuera semnnül, han 

praclií'ado gestiones cerca del señor 

Morefc para que no se a.pruebe por 

el Instituto de Reformas s')cialep 

el arlícnlo en qne aparece ía pro

hibición V'^^' '" Prensa. 

r,'i conducta de los qne así han 
procedido es muy cejisurada por la 
generalidad de los periodistas . y 
aún por las per.tonas í>.ieuas"'fl' la 
profesión que imparcialmenle juz
gan esta cuestión. 

Nadie se explica qnc personas 
como firmanles de la enmienda pre
sentada aj Congreso pidiendo la in-
clnsión de la proliibicionÁ la preñ

an el texto dé la Ley, sean las 
que hoy se apresuren á pedir pre- j 
C!?nmf>nte t«ilo lo contrario. 

La sola exposición del hecho ex-
onaa todo comentario y lodo califi-
rnl¡v 

f 

foi. 
te , 
quo 

artículo 
'"¡i.s snbst,; 
diferentes 

"̂  -1 rotaliv 
i->irígo.se 

cnips del i 

lí 
«Pero por .'•i 

'iipre.sas intei 
'^terrumpa nin-
ción de los peí; 
Cambien cerca ^ 

"̂^ i tuto, nosof;-
^er 4 dichos voca 

manirestaciones, q^e consUtnyen la 
esencia del inforin.e escrito y pre
sentado por cientos de redactores 
do lodos los periódicos, que viven 
de su sueldo y no tienen pai-ticipa-
ción en los negocios. 

1°, Que al detf-anso dominical 
se oponen la niinoi'iil de los perió
dicos madrileños. 

2°. Que el contrato privado que 
hicieron las Empresas periodísticas 
con las Juntas directivas de las so
ciedades de obreros dependientes 
de la pren.'ía, no es mRs que nn 
convenio de condiciones para dar 
cumplimiento A. la 1er en el caso de 
que en el reglamenlo se incluyera 
á la Prensa entre las industrias ex
ceptuadas en el art. 2". En dicho 
documentó ni se razona In conve
niencia del descanso •emana 1. 

8*. Que la inclusión de la Fren 
sa en et articulo 1*. de la ley fué 
pedida por los direclores de los 
periódicos que tienen representa
ción en Corles ant«s que los obre-
ro.s, qu« lo han solicitado en lodo 
momento. 

4*. Que la Prensa que ha de-
\ tendido siempre la necesidad del 
' descan.so dominica.1 para todas las " 
; industrias cuando los obreros .se 
j lian acertado á las Redacciones, 

deb« ser la primera en d;\r á sus 
operarios esas ventajas, ^que recla
mó para los operarios de Empresas 
agenas. 

i 5*. Que si la Pren.«!a no cum-
I pie él descanso dominica!, las de-
! más industria» procurarán evadirse 
t 

de su cumplimiento, pues no hay 
I lazónjni nrotivo para ana exclusión 
i que, ni ae reclama por todos los 
i periódicos, sino sólo por aquellos h 
I quienes la excepción quiere beaefi-
I ciar.> 

!cns (qne^ «o j, Nosotros s<Slo tenemos que aña-
iiente.) j j j j . q^© 3¡ e| interés de unos cuan-

"^ h ios vo- I iQg empresarios loifrase sobrepo-

iieforn>as i nei-se á las legítimas aspiraciones 

' de los periodistas y los obremos, se 
'^^ de la.s i habría conHumado una escandalosa 
que no se : violación de una ley votada por las 

publica- I (;;y,.ig3^ y que aun cuando sea de 

unieran ^^^ manera in>p€rfecta, responde 

al cumplimiento de un precepto 
religioso y á una necesidad social. 

ales del Instituto de re
íalos juzgarán sobre es-
!'í actitud, y suponeino.9 
r».'? taran á hacer el jue* 

sas, con perjuicio de 
listas y obreros que 
n la confección de 

Tsunto lia publí-

» un ínleresanl© 

I reprodncert lo 

¡leriódicos de 

s del 
espo-
?ntes 
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Del algodonero.—A'ÍCÍ CIUSPÜ.—Re
gión xtpropiada para su cuKtm. 

Elalgodónero es una planta que 
se .siembi'rt por .somiMa y adquiero 
la forma y proporciones de nn ar
busto como las del ebanibus ó el 
naranjo; al tercer uño su desarro
llo excede de dos metros de alta
ra por igual diámetro, eslando bien 
cultivado, y su vida fructífera es 
de un |)eríudo aproximado á voin-
licinco años. 
. Entre sus di ver.sas cla.ses, las dos 

principales son el herbáceo, origi
nario do la India, de poco desarro
llo, de fibras cortas, duras y nbun-
danle fruto de algodón, de hebras» 
corlas, algo o.scuro y bajo precio 
en el mercado; y el arbóreo, pro
cedente de Améiica, que cual su 
nombre iíulica, llega á gran desa
rrollo y al que nos referimos espo-
cialmente. Este requiere el riego 
de pie, pero bástale para su vida 
próspera, cual al naranjo, dos ó 
tres riegos durante el verano y á 
poco dssembrarlo, como luego ex
plicaremos al tratar de este punto; 
también so produce en los seca.-
nos de orillas de! rpar, bastándole 
las lluvias y los roclos para su de
sarrollo. 

La clase arbórea del Purú, que • 
de.scribió el ilustre naturalista Ca-
vanilles, os o! que n>á.s general
mente se cultivó en España, y del 
que aún restan algunos ejempla
res, que producen grandes capu
llos de algodón, de. hebra finísima 
y larga y de blancura cual la nie 
ve, según hemos comprobado en 
algunas plantas murcianas. 

De ésta nn.s ocuparemos en 1ft 
Cartilla, per sei; fuerte, resistente ít 
l asequed 'd , de gran producción y 
apropiada á nuo-ítro clima. 

El carácter genérico de la plan
ta á que nos referimos es el do un 
arbusto con hojas ovaladas, pun
tiagudas y dentadas, pareadas á 
Ja de la vid en su forma, pero mu
cho mas pequeñas y con tres glán
dulas ó vetas. 

A Tos tres meses brota una flor 
amarilla, que dura pocos dias, y en 
la que cuaja el fruto, que es un 
cáliz del tamaño de nn limoncillo 
puntiagudo, de cascara cual la de 
lii adormidera, hendido en tres ó 
cuat io hojuelas regiilare.s, y á las 
que corresponde en el interior do
ble número do celdas, en las que 
se contiene el alg «don en rama en
volviendo las semillas. Eslas son 
de! tamaño de algarrobas, ovala
das, de cascara oscura y el interior, 
farináceo blanco; la raiz es tuber
culosa con cabellera larga. 

l'a arl)ii.>!w. .T. ¿mi t»MAnt. i-o ^.í 
cDicciiuiar.io di; .-̂ giúi-MlliM-'-̂ .̂ em
pieza á pr;»(|i|(;Í|V t̂lgOiíÓi s<!:s 
jiieSH.x, y (IH diiH:C06fcha.^ lyí año: 
una. on^ Vi-Taii-i. que .se corr •̂|| 
S'.ípliem't- I .11 ¡livici: 

> es más ejs(;iií>a :y, da.,i,iiliTÍQr clasí^, 
j p u e s l a s l l u v i a s (MiSUciail (d ••'••'>. 

don, íse iecole;)lan en Miwyj 
Hemos ¡yisILn plaijlas de osl a el i-

se, restos de antiguos cultivos, cu 
fincns del partido muni''ipai ds'S'U 
Javier (M^ruiíij, ii ,trf;íi kilóipelros 
de las playa.s dei A âl•, jMeiior, ciivo 
desarrollo fué cii,si: espontáneo y 
sin cultivo, y tenían á lo.sdos aao.s 
de .sembradas la a.ltura de un im'-
tro por igual d'ániotn;. Bien meic-
ce t'sta planta que h ganos breve 
leaeña. de su vida y producción. 

Todo el territorio comj rendido 
entre el Mar !\lenor y las îoi r.is de 
Cartagena, Fuente-Alan- La 
Fuen.sa.nla, en la provincia do Mur
cia, desde de San Pedro de Pina-
lar basta La Unión y Cuiageiía, 
en una extensión áe veinte leguas 
cuadradas, es de secano, de li'sirafj 
fuertes, arciUoso-cali/.fts, en su ma
yor parte, y en algijnas, arenisca» 
ó arcilloso-siíí(:eo-calizas, inas lige
ras, y que constituyen lo ĉ ue ios 
labradores del país baman lonin.'i. 

En este territorio, tro ias 
constantes brisns del in;.!', Í;:IV al-
gimas norias^en la parle ni't'^"pr''xi-
'fni á sus orillas, cóh n 
salobres-, que riegan'par<'.cl.i.s de 
terreno en las que se cuHiv ni hor
talizas, maíz y cereale?*. 

En los borde» de la acequia de 
estas norias sembró haco do.s año.n 
(1902) la hija del labrador unas 
pepitas ó simiente de las que había 
extraído de una planta nibórea 
queso conservaba de largos años 
en un huerto abandonado y sin 
más riego que el que recibía de 
las lluvias. La pepita se desanollú 
en tales términos, sin cultivo Jii 
cuidado alguno, que á los seis 
meses ya produjo bástanles flores 
con algodón, y á ios dos añ<)s 
(1904) la vimos con un desarrollo 
de un metro de altura por igual 
diámetro, con gran número de ca
pullos (150 próximamente), y el 
peso dol algodón recogido íué de 
250 gramos, calentándose ol pro
ducto medio de cada flor en 1 gra
mo 600 miligramos de algodón 
blanquísimo, fino y suave, sin con
tar el peso de las semillas ó gra
no», que por término medio, sor» 
en cada capullo unas 20. Estos da
los los hemos comprobado perso
nalmente y respondemos de sii 
exactitud. 

Si tal es el producto do una 
planta criada al azar y de modo 
casi espontáneo por una niña¿cnal 
no podrá obtenerse con un cultivo 
tan esmerado como sencillo, que 
es el que requiere el algodonero? 

La región templada ̂ de las cos' 


